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PASCIO DB «ülCHIPCroH

»ntro y tu»ra ét la eapitai

PWTA4 BOLETIN
FRANQUEO CONCERVADO

OFICIAL
Por on BIMI............................
«or tre» Mete*.................

de la provincia de Logroño
Por Mit M«MS ..........

Por un aflo........................ STM
Se pabttM les MaWes, Jeeves y Sábades

Neauro suelto: S’7K eSntlmos 
Mes córlente.

Hatta tret Meses 1’5S y Techa* 
anteriores dos pesetas.

AdvsrtcDsli: No se sdmitirÁn, pers’su inserción, corauniOacicxKs que 

nO yeng'An registradus dc^ ^obiemo OMl de b provincia.

TOBCIO DB WKBGDOB

Los Edfctes y AamBM Ü 
parUcoAsres y oAclsles gbi 
sean de pago, satisfarán S W* 
Búa es UNA peseta por LO* 
y los fos sean ds prsyto pM 
ss tasarán a rasdn és yUNQ 
etasos. por PALABRA, eoUfOie- 
ra «os asa el orifsn ésl setMB 
Los latarasaidot aeredUarán SO 
tas és la pafcUoaelda y por Bas' 
Ato da la eorrespondlents sarta 
de pago, iMher satisfecho so 
toparte en la Depositaría es 
Fondos Provinciale*, sin sapa 
requisito no m insertarla.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción o* adelantado; por tanto, sólo se atenderán la* suscrip
ciones que ^an acompafiadas de tu Importe, debiendo hacerlo lo* de fuera 
de la cap por Medio de llbransá*. del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Lau leyes obligarán en la Península, Utas «dyaoenle*, Ganarlas, y terrSiorftB 
de Atrios aujetos a U legislación peninSBlsr s los veinte días de su prunMdC» 
clón si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende heeba la pronniilpaslBi 
el día en que termina la inserdión ds la ley en el «Bolstln Oficial del BstadOk

Gobierno Civil de Ja 
Provincia

1502
Con e‘tu fecha autorizo al se 

ñor Alcaide de Ezcaray para 
echar estricnina en los montes 
dt dicha jurisd cción para exter 
miraf los animalc.s dañinos, por 
un p!. zo de .- eis días, conaenzan- 
d( la operación tres despues de 
publicada < sta Circu ar en ti 
B. O de la Provincia.

Logroño, 17 no vi mbre 1950,
El Gobernador Civiá,

Alberto Martín Gamero

1629

Confederéción Hidrográfica 
dei Ebro

*—

üi'ección Expropiaciones

OBRA; P'amtano d Man silla'.— 
¡na de timbal se.

TERAILXO AI L X I C I PAL. ' 
Mans'.Ha dt- la Sierra, (Expedi- nte 
g'Jneral).

ANUNCIO

1519
En eil exp.dienOe de expropiación 

forzosa re - nado- ai principio, si? 
ha señalado la Lcha del 15 del cc- 
friijnt-e me.^ y hora de las mueve 
para dw-r p*'incipio a las opt'racx)’ 
nks dei pagn j' toma de posesión 
de ’as fincas comprtc.nd.das - n eil 
np, nc’rñado procediimicn-to, apera' 
cion--s quV cen-binuarán en los dtes 
-ucJdvies hasta las prox-imiidades 
de 'as fiestas de Navidad, kn que 
Si suspenderán, en atencón a la.*^ 
mismas, reanudándo-e después en 
la fecha qui. ojx>rtunamLnie s<* de
signará.

Los pagos tendrán lugar, en la 
Ga'sa zVyuntamiento tie AlansiJla. d? 
La Sierra, antes su Alcalde Pnesi- 
dent ‘ con sujeción a- ¡as normas y 
fŒ'mi'ul'idtMes . pñttx'enidat' por la 
LEy y Réglamhn to de Ex prop a- 
cit'm forzosa vigente.

A oontimución d¿íl pago, st pro- 
cetlerá a la toma do po'^esión di? tos 
inmuebAp aR-ctiados ; y si por ’ n- 
conïparecencia do a'lguno o algu
nos <1. F tos propietarios, pcuaíqukr 
otra ca-usia, no' pudiera -atisfacef'se 
el 'miporb ' de la ta.sación respectri-va* 
se dará posesión por el Sr. Alcaitl 
al Re-presentian-O? de la .Admtinñ'Stra-. 
ción Pública d? las fincas en qui- 
concurrían dichas circunstancias, 

depositándose el imípojte œriX-spon. 
dienOj en La Oaja de Hacienda de 
la provincia, a disposición de esta 
Dirección, de acufardo com dos pre 
ceptos legales r n vigor y lai los 
efectos qife en ellos se (ietermiman.

Lo que se hiace público en .est»? 
pe’"iód¡co ofiCiia*! para gan'crral oo- 
noci.miento, y especialmente, de 
los pnoplatiarios inr.-reskidos en he 
expropiaciones de que s?i trata, que 
son todos los que han iiaclbido las 
■pertinent'^s hoj'as de aprecio-

Zarago/a i de dicionubre di.’ 1950

El Ingeh'ieino Director,
‘M. Echeverría-- Rubricado.

1517
Concurso de destajo para ejecución 
de las obras de Suministro de Ce 
lueiito Portland artificial con des
tino al Pantano de Mansilla (Lo 

groño)

Hasta tíos trece horfas del día 22 
del actuali se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la 
Din. cción Generlail de Obras Hi'- 
dráulicas v en *la Confederación 
Hidrográfica del Ebnof, dudante 1a.< 
horas de oficina, proposiciones pa
na este concurso.

El presupuesto gen ral de ’a 
obra a-cii<nde 'a 5oo-óoo,oo pes tla> 
V e*! presupuesto de est? dl lstaj.o a 
500.000,00 pesetas.

Da fianza proviston&d, a-' 6.000,00 
pesetas-

Los gastos del concurso, a 
T.750.00 pesetas.

La a-pertuna de ¡al gos se verifi
cará en las oficinas de la Confed - 
Tachan, en Zaragozïi ( Pas?o de Mó' 
ia, númeno 26), .'1 día 28 de D - 
ci-?mvbre a las once horas en acto 
público.

El provltoto y pFego de cjtn’di- 
cton. s, así colmo el modelo de prc- 
iposiiclón y las dispos letones para 
lia près ntaoión dé prtoposic tones y 
la célebración dk/1 concurso, e-ta' 
rán de manifiesto, durante el miie- 
mo plazo, en deha S'coión d ' 
Obra.s H dráu’icas y en la Con f - 
deración Hidrográfica dfl Ebeo.
■ ZaragozJa, 1' d' Diciemlbæ d? 
1950.

El Ing in;ero Jefe,
F. Checa

MODELO de’ PREPOSICION

PóUza de 4’75 pes.tas
□ . vecino dé 

provincia d? cc-n dóimicrllio 
•en calle de núim - 
ro .enterado dPZ anuncio publi
cado en kil D''ftin Oficial d*-' la 
provinoila d ■ y fecha 
así como de 'las cond cienes v ne- 
(piisltos que se xlgen para la ad- 

judicaoión del concurso de destajo 
dé 51?' comipromete a to- 
imlar a su oargo la'ejecución de las 
'mismas con estricta sujeción a los 
exrpresados requisitos y condiciones 

.con la baja dSl (i) (2) 
í %• b

Asíimji'Smo se comipromi’te que ras 
! .r^munGnationes imímámias que litan 
! d? percibir los obrerois d ■ cada ofi- 
'• cío y categoría empleados ein las 

obras por jomada legtal de tnabajo 
y por horas -xtraordinarias no sean 

I inferior's a las qu|? fijen las dispo
siciones vigentes.

I (Fecha V firma dCl proponente)

1633

Ayuntamiento de Santo Do 
mingo de la Calzada

Subasta de-chopos y nogales

1427
El Exemo. Avu-ntamiento de é/y 

ta ciudad anunciai Ja venta, en pú
blica subasta con arreglo al reglo- 
mi-nto de Contrafación m. un ici pal, 
109 chopos ddl país y 10 moga les, 
existentes en ¡tos Paseos públicos, 
y previamente marcados. La su
basta die cada nna de las especies 
de árboles se haæà por sepfe-nado, 
una á 'Continuación de otra, y ten
drá lugar en esta Casa Cons is- 
toriail -bajo la pnesidencia dell Sr. 
Alcalde o un Delegado suyo, a las 
12 horas del primer día hábill des
pués di* transcurridos vd-n-tie días, 
también hábiles, a pairtir del si
guiente, inclusive, ail en que se in
serte este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la lAwincia-

La subasta se celebrará* por el sis
tema día plii?gos cerrados, y el pla
zo de pre.sentación de éstos termi
nará en.el mismo molmielnto de dar 
oomiétnzio a la subasta respectiva, 
siendo las horas de presentación de 
aquí, líos en la Secretaría mjuntoipal 
de 12 a 13 Jos días hábiles. Po
drán igualmMnte ser rem.kidos por 
correa certificado.-

E1 precio tipo de la subasta de 
los chopos es de catorc? mil pese
tas (14-000 pts. ), y él de la de los 
mogatos, de cinco mid quinientas 
p-setas (5.500 pts.).

Celebrándose tos -subastas separa
da V consecuitivamicinte Jos que- de
seen optar a ambas di fberán pre
sentar pli'.go o propisiciévn distin
ta por cada una de - Has, y distin
to resguardo dito depósito provisio
nal que han de constituir.

La proposición d'bcrá ajustarse 
al mfodelp insJrto a continuación 
y será reintegrado con el timbre 

dél Estado die. la clase correspon
diente (4’70 pts.) mas un sello 
municipal de z’œ pts., sin cuyios 
req-uisltios no será admitida.

Al sobre que contenga ku propo
sición o proposiciones y qui? debe
rá presentarse cerradlo y con la in
dicación : «Proposición para optar 
a la su'basta de venta die Chopos 
(o nogaJes) del Ayuntamiiento de 
Santo Domingo de la- Calzada«, 
habrá de acompañarse’ la cédula, 
personal corriente, u otro docu
mento análogo d' identidad, di res
guardo acreditativo de haber con
signado en lai Depositaría munici- 

S pail una cantidad en metálico equi
valente al 5 por ciento died ti.po de 
¡licitación, y ell poder notarial si se 
comparée upe por tercera persona. 
Para er bastanteo de poderes po
drá utiiliíZü-Tse cualquijet .letrado con 
ejercicio en esta ciudad.

La subasta se verificará con arne- 
glo al pliego de condiciones que 
se halla expuesto en esta Secretaría 
municipal di?! que son complemen
tarios Jos preceptos dél Regiaméin- 
to de Contratación municipal y de
más en vigor, y se observarán las 
d’isposiciones del ap- 4.° de la Or- 
don conjunta de tos Ministerios de 
Industria y Comercio y Agricudtli
ra de fetcha 3 de Judio 1948, y de- 
rhás de aplicación len la materia, 
debiendo, por consiguiente, los li
citado-res estar provistos del perti
nente Certificado profesional a que 

' dicha disposición adude.
MODELO DE PROPOSICION

D. , mayor de edad, 
vécino de domiciliado en 

calle de núm.
, con cédula personal (o documento 
de identidad) -que acompaña, bien 
enterado del pliego de' condiciones 
de la subasta relativa a la' venta de 
(ciento sesenta y nueve chopos del 
pais, o diez nogales) por ed Exemo. 
Ayuntamiento de Santo- Domingo 
de la Calzada (Lgroño), se com- 
promiéte a Ha compra y adquisición 
de Jos expresados árboles en la 
cantidad de fén letra) p»?- 
seía=, con sujeción al referido plie
go di? condiciones, qué adepta en 
todas sus partes-

En cirmpl’m-into de la cond'ición 
4.“ del citado pliego, y artícuJo 10 
V r^g1a 2.“ del 15 défi Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, el propondn- 
te acompaña r''.<;guardo acreditativo 
de haber consignado en la Deposto 
tía ría mun ici'pall, da cantidad dé 

pesetas, importe del 
cinco por ciento del tipo de licita
ción. (Fecha y firma dél propo- 
n--inte.)

Santo Domingo de la Calzada a 
13 de Noviémíbre de 1950.

El Alcaide,

1531

SGCB2021
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«
Pá^ifM a ososas 5 de noviembre de 1950

Hofpîtal niîlitar

1508
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar artículos y vireres 
de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
enero de 1951, cuyos pliegos de 
condiciones técnicas y legales se 
hallan de manifiesto en la Admi
nistración de este Eslableci- 
mlento, se hace público que has
ta las doce horas del días 9 del 
actual podrán presentar sus ofer
tas en sobre cerrado y en la ci
tada dependencia los industria
les que lo deseen.

Caso de no recibirse ''fertas 
suficientes para cubrir sus aten- i 
clones en esta primera convoca- ! 
torla, se celebrará una segunda, 
para la que se admitirán propo
siciones hasta las doce horas del 
día 19 del mismo.

SI importe de este anuncio 
será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicat.irios.— Logroño 1.® 
de Diciembre de 1950.— El Ca
pitán Administrador —Luis Iba
rra Landeté.—V.® B ®.—El Co
mandante Jefe Administrativo.— 
Luis Ruiz Hernández.

1631

Ánunciof Ofícialet
ANUNCIO

1422
Formados y aprobados por es

te Ayuntamiento los documen
tos que se citan a continuación, 
quedan expuestos al público por 
los plazos reglamentarios en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, durante los cuales podrán ser 
examinados y presentar las re 
clamaciones a que hubiera lugar 

Presupuesto municipal ordina
rio para 1951.

Expediente núm. de Habilita
ción de Crédito para el ejercicio 
de 1950.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Sojuela a 15 de Noviembre de 
1950.’

El Alcalde
1536

ANUNCIO
1419 i 

Instruido y aprobado por este 
Ayuntamiento, expediente de ¡ 
transferencia de Créditos de . 
unos a otros capítulos, artículos j 
y. partidas del Presupuesto Ordi- i 
nario del año actual, se halla 
expuesto en la Secretaría-Inter
vención Municipal durante el 
plazo de 15 días a los efectos de 
reclamaciones conforme al ar
tículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1.946.

Autol, 15 Noviembre de 1.950. 
El Alcalde.

1527

. ANUNCIO ' i
1425

Se hallan expuestos al público 
por el tiempo reglamentarlo en 
la Secretaría de este Ayunta
miento y durante las horas labo
rables los siguientes documentos 
para su exanaen y reclamaciones 
si a ello hubiere lugar.

Matrícula Industrial y de Co
mercio y Lista Cobratorla para 
el año 1.951. f

Presupuesto Ordinario de

14 058,50 pesetas. Indemnización 
439 29 pesetas.

7 .® 750 colmenas en la tas-ción 
máxima de 3.750 pesetas. In
demnización 225 pesetas.

8 .® 750 colmenas, en la tasa
ción máxima de 3.750 pesetas. 
Indemnización 225 pesetas.

Todos los aprovechamientos 
maderables están sujetos a la 
entrega del 30 ®/® del volumen 
maderable en traviesas a la 
R. E. N. F. E.

Aprovechamiento de leña del 
grupo 3.®. Certificado profesio
nal clase D.

9 .® Pastos para 333 cabrío, 300 
vacuno, 100 mayor y 3.574 lanar 
en 48.984 pesetas y de indemni
zación 894,96 pesetas.

Villanueva de Cameros a 19 
de Noviembre de 1.950.

El Presidente P O.
‘ 1648

EDICTO
1.395

I'^>rm^ldolS por este Ayuntaimii ntto 
y Junta Pericial los diooulmentios 
sigU'iieintels para el año de 1951, 
quedan expuesto^ al público en ,1a 
.Secretaría del Ayun tamil nto por el 
plazo regíamentariic para efectos 
d? nrlolamacíonies.

Repiairtiimiiento de rústica y pe' 
cuariia.
* Padrón de Edificios y solares.

Matrícula industrial.
Tobía, 16 diet Octubre de 1950.

El Alcalde,

1514

EDICTO

1404
D- Boniiifaclo Marín Miarín, 

Alcalldie Presidente del Ayunta
miento de. Santa Coloma.

Hago Saber: Qu habiendo s'do 
•aprobadlo por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia H Presupue.sto Mu
nicipal Ordinario que ha de reg r 
él prbxrime.ejc^ccio 1951, qutda 
expuesto en da Secr taría Munici
pali, pbr término de quince días 
h abides, a fin de quié pueda ser ex a' 
mdnado -pcT cuantos lo de.sren.

Durante el indicado plazo po
drán presentar en este Avuntai- 
imli-nto para ante ’a Delegar’ón de 
Hacienda de la provincia, por líos 
habitant, s efe este térm no mnni- 
cipal V demás entidadi.^s cnuímerír 
das en el artículo 228 del Decreto 
de 25 di3 enero de 1946, por el que 
se regulan pro^’^'isiiionallmente Jas 
Haciendas Locades. en concordan
cia con lel artículo 229 del citado 
Cui.'rpo Legal.

Santa Coíloma a 14 de Ncviietm- 
bre de 1950-

. El Alcalde, 
) T5T9

EDICTO
• 1407 .

Formados y aprobados por eslíe 
Ayuntamiento dos diocumentos que 
se c'tan a continuación, querían 
expuestos al público por los plazos' 
regíiahnmtairios. en la Sxretaría 
Municipal!, dnr.ante los cu ades p^>- 
drán s?r examinados y presimtar 

I la.s reelamíac¡iones a qui?' hubiere In- 
¡ gar.
i Presupuesto Muniqjpal Ordina

rio para el año 1951.
Expedient" núrnero 't dr- habiilíta- 

i ción dj Créditio para el ejercicio do 
1950.

' Lo qui? se hace- público para: g,- 
ni'ral conocimiicintio.

Medrano, a 10 de no\uembrr- de 
T95O-

1520

Gastos y Lista Cobratoria para 
el próximo año 1.951.

Víniegra de Abajo a 18 de No
viembre de 1.950.

El Alcalde,
1354

EDICTO
1423

Aprobado por la Mancomuni
dad de Justicia de éste Partido 
Partido Judicial el Presupuesto 
especial para regir en el ejerci- ' 
cío de 1951, en cumplimiento de 
lo que dispone el apartado 2.* 
del artículo 249 del Decreto de 
25 de enero de 1946. en relación 
con los artículos 228 y 229 res
pectivamente del citado JJecreto, 
el expedienté respectivo queda 
expuesto al público para admi- 
sión de reclamaciones por térmi- » 
no de quince díasjhábiles, duran- I 
te cuyo plazo podrán presentar- I 
e las reclamaciones que se con- j 

sideren ofiortunas en la Inter ¡ 
vención de éste Ayuntamiento. ’ 

Lo que se hace público para í 
general conocimiento.

Cervera dei Río Alhama a 17 » 
de Noviembre ae 1.950.

El Alcalde-Presidente,
1535

ANUNCIO DE SUB.ASTA !’ 

1534 j
El día 9 de diciembre, en el ï 

salón de sesiones del Ayunta* 
miento de Villanueva de Came > 
ros. tendrán lugar las subastas 
de los productos forestales que • 
a continuación se indican, pre- ! 
viamente autorizados por el Dis- ' 
trito Forestal y con sujeción a ’ 
las normas dadas por la Direc
ción General de Montas, Caza y 
Pesca Fluvial, fecha 30 de no
viembre de 1948 y Orden del 
Ministerio de Agricultura Leba » 
8 de Agosto último pasado. ‘

El acto dará comienzo a las 
once horas, celebrándose con in 
tervalos de media hora y por 
orderi que se insertan, debiendo 
los licitadores ingresar previa 
mente el 5 por ciento de la tasa
ción máxima en la Depositaría.

Los pliegos de proposición de- 
beián estar debí dament*' reinte
grados con pó’iza de 4‘70 v c'^n 
arreglo al modelo oficial.

Aprovechamientos a subastar, 
clasificados en el grupo prira*‘r'^ 
Certificado profesional A. B. C. 
siendo los preferidos los de la 
clase A. B.

1 .® 50 hayas, 53 m 3 de made 
ra, 18 m.3 de leña gruesa y 8 de 
ramaje. Tasación mínima pese 
tas 9 851 y Máxima, 11 179 pías. 
Indemnización 301 53 pesetas. 

2 .° 100 hayas, 175ra.3deieña 
gruesa y 50 de ramaje en la tasa
ción mínima de 7.790 pesetas 
máxima de 10.053,25 ptas. In
demnización 317 81 pesetas.

3® Una limpia de haya. 125 m3 
de leña gruesa y 50 de ramaje en 
la tasación mínima de 5.926 pts 
y máxima de 7.437,75 ptas. In 
demnización 247 01 pesetas.

4 .® Una limpia de pino y 150 
m.3 de leña gruesa en la tasa 
ción mínima de 5 172 pesetas y 
máxima de 6.540 pesetas Indem
nización 247,31 pesetas.

5 .® Una limpia de pino y 150 
m.3 de leña gruesa en la tasación 
mínima de 6 895 pesetas y máxi
ma de 8.728,50 pesetas. Indemni
zación 247,31 pesetas.

6 .® Una limpia de r oble, 250 
m.3 de leña gruesa y .75 de ra
maje en la tasación mínima de 
11.091 pesetas y máxima de

.EDICTO
1405

Durante los plazos que .se dirán 
qu' dan de manifiesto al público 
en la Secrietaría do estk ■ Ayunto- 

.miemtio, a los efectos do que put-*- 
dan ser examinados y formular las 
reclamaciiom'os que procedan, los 
■siguientes documentos :

Padrón de Edificios y sedares pa
ra ei año 1.951, por ocho días.

Reparto día Rústica y Pecuiairia 
para él mismo año, diez días.

Matrícula Industrial y de Gc- 
mercio para ídem, ídem, por diez 
días.

Santa Codotna a 30 de Octubre 
de 1950.

El Alcalde,
1521

EDICTO
1403

Aprobadlo por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el Pnesupue-tio 
mniniciipail ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1951, queda cx- 
pue^sto, ail público en la Secretaría 
del mi'smio por térrrrino' de: 15 días 
hábides a fin de que pueda s?t exa
minado por cuwntqs do deseen, a 
dos efectos de- reclamaciones, de 
conformidad con lo que determi
nan' dos artículos 227, -228 y 229 
del Decreto de 25 de enero di?. 1946 

Por el mismo plazo y a los misr 
moS leefctos, queda expuesto al pú
blico expediente de Htabimitación v 
Su'pltlimen.to de créditos con trans- 
feneincia, para atender aL pago d 
obligaciones cuyo detalle consta en 
él mis/mo dk-intro del PAisupuesto 
ordinario .de 1950.

Valga ñón. 13 de noviembre 1950 
El Alcalde,

ANUNCIO
L3<%

A lo.s efectos d'? reclamac’oir' u, 
se hallan éxpulikos all público -u 
por el tieimpo reglamentario, un, la 
Secretaría Â ■ este Avuntaímiénto, 
Padrón de Rústica, y Pecuaria. 
Urbana e Industrial, para los que 

crean perjud'cados en los mis- 
mos, puedan /presentar .sus corr -s.- 
pond ¡entes Tl?idlamacioin'es dentro de 
los plazos fijados.

.Azofra, 15 de Octubre de tq5o.
E1 Alcalde,

09«'^

EDICTO
T388

Aprobado pOr este AvuntamEn- 
ío expedi.nt'’ númen-^ i de'habil't"'- 
c’ón V suplemento de crédito den
tro del presupuesto lordinarío ’ d l 
año^ actual! con cargo al superávit 
anter'or, se halla i-txpirsto^al públi
co en lai Secretaría del mis/mo. ■por 
el tiijfmipo reglamemtario segiin d^- 
t'rmina el artículo 236, del Decre
to i?e 25 dp enero d^ 1946.

Santa Engracia, 13 de novi-mbr" 
de 1950-

El Alcalde

ANUNCIO
I3<‘54 

ílab’éndose acordado por est. 
líxcm. Ayuntaim'ento la venta, en 
pública subasta, de 10 nogales v 
169 chopos existen ti. s en. los pa
seos públicos, se anuncia por el 
pltízo d.e ocho días a efectos die lo 
dispuesto en el 'artículo 26 del Rr*- 
gl'aim‘nto de Contratación mun'ci- 
pal, qtiedand'o lexpuestos al públ'- 
co el pliego de • condiciones d ' la 
subasto',

Santo Domingo de ía Calzada, 
11 <li_- Noviembré de 1930.

El Alcallde,
Ï503
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